
















Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo (CMSST)
P R E V E N C I Ó N  Y  R I E S G O  L A B O R A L



FINALIDAD
➢ El MAPRE en cumplimiento de las normativas vigentes en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo, está comprometido en salvaguardar la vida,
bienes, propiedades y patrimonio nacional garantizando la mejora continua, a
través de una cultura de prevención que impacta positivamente a sus
colaboradores, contratistas y/o visitantes (dentro de su alcance) así como a su
entorno medioambiental.



PROTOCOLOS
➢ La institución cuenta con protocolos para el manejo de
contingencias y emergencias, los cuales están encaminados a
desarrollar una cultura de prevención, mitigación y respuesta ante
cualquier evento natural, humano, tecnológico, químico o ambiental
que pudiese alterar de una forma parcial o total el desarrollo normal
de las actividades diarias, con el objetivo de recuperar las
instalaciones en menor tiempo posible hasta que todo vuelva a la
normalidad.



Nuestras Funciones
➢Dirigir, controlar y supervisar el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud
en el Trabajo en la Administración Pública (SISTAP).

➢Fomentar la seguridad y salud en el lugar de trabajo.

➢Participar en la supervisión de las condiciones del lugar de trabajo, en las
inspecciones oficiales de las plantas, en las investigaciones de accidentes y en
los programas de atención a la salud de los trabajadores.

➢Promover e impartir la formación en materia de seguridad y salud en el
trabajo.

➢Facilitar los acuerdos que permitan y garanticen el establecimiento y
promoción de la política de seguridad y salud en el lugar de trabajo.

➢Informar al Ministro Administrativo y Viceministro Administrativo y Financiero
de todas las situaciones de peligro existentes en el lugar de trabajo que puedan
afectar la seguridad y salud de los colaboradores.

➢Responder y resolver con prontitud reclamos de los colaboradores en materia
de seguridad y salud en el trabajo.

➢Fomentar y supervisar el cumplimiento en la institución de las disposiciones
relativas a la seguridad y salud en el trabajo.



Los deberes de los miembros de este 
comité son:

➢Asistir a todas las reuniones del comité.

➢Asistir a la Encargada en la resolución de la salud del trabajador y las quejas de seguridad.

➢Proporcionar información sobre las sugerencias de los trabajadores.

➢Promover y supervisar el cumplimiento de las regulaciones de salud y seguridad.

➢Tratar de elevar los estándares de salud y seguridad por encima de los requisitos legales.

➢Asistir en la capacitación de nuevos trabajadores.

➢Participar en la identificación y control de los riesgos laborales.

➢Participar en la evaluación y el desarrollo de programas de control de sustancias peligrosas.

➢Participar en las investigaciones de accidentes.

➢Llevar a cabo programas de educación en salud y seguridad.

➢Hacer recomendaciones de salud y seguridad.

➢Llevar a cabo inspecciones del lugar de trabajo.

➢Asesorar sobre el equipo de protección personal.

➢Mantener registros de accidentes y lesiones.

➢Vigilancia de la eficacia del programa de salud y seguridad.



La institución ha adoptado una política de seguridad y salud laboral la
cual servirá como marco de referencia para la correcta planeación,
implementación, monitoreo y mejora del Sistema de Seguridad y
Salud en el Trabajo, estableciendo:

El MAPRE garantiza la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), para
contribuir con el desarrollo del personal, para lo cual se fomenta
una cultura de prevención de riesgos laborales y un sistema de
gestión, que permita la prevención de los riesgos en concordancia
con la normatividad pertinente. A la vez, garantiza la consulta y
participación activa de los trabajadores y sus representantes en
todos los elementos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
en la Administración Pública (SISTAP) y la mejora continua del
desempeño del mismo.



Acta constitutiva 



Plan de capacitación
✓Plan de emergencia y evacuación Miércoles 17 Agosto

✓Reglamento 522-06 Sobre Seguridad y Salud en el Trabajo Miércoles 14 sept

✓Prevención de Riesgos Laborales Miércoles 12 oct

✓Inspección de seguridad Miércoles 16 nov

✓Investigación de Accidentes Miércoles 7 dic



Miembro del Comité Mixto de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CMSST).





Próximos 
pasos

Revisión de rutas de 
evacuación  

Simulacro de 
Evacuación

Funciones y 
responsabilidades del 

comité de emergencias

Alarmas y sistemas de 
supresión de incendio

Botiquines 

Camillas anti traumas y 
sillas de ruedas

Capacitaciones 



Gracias por su atención!


